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CUADERNO DE PRESIDENCIA

SIPE: 234/2022, relotivo o lo couso penol 6312022
delíndice delCJPF Eslodo de Morelos con sede en

Cuernovoco, (ontecedente Sipe 447 /2022)
Causa Penal Federal: 63 | 2O22

Sentenciado: Andrés Felipe Flores

Auto: 05 de noviembre de 2024

Atento ql contenido del oficio EJÊC/37O912024, signodo
por elJuez de Dislrilo odscrilo ql Cenlro de Juslicio Penol Federol
en lo Ciudod de México, con sede en el reclusorio Sur, con
compelencio en Ejecución; por medio del boletín judiciol,
comuníquese o los Tilulqres de los Juzgodos Menores Civiles y
Merconliles, o los Menores Mixlos de los diversos
Demqrcociones Terrilorioles, ol Titulor del Juzgodo Único en
Molerio Penol TrqdicÍonol de Primero lnsloncio, de Juicios
Oroles, Juez Único Especiolizodo en Orolidod Mercqntil;
Tribunoles lqboroles, osí como o los Juzgqdos Civiles y Fomiliores
de Primerq lnsloncio de los diferenles Dislrilos Judicioles del
Eslodo de Morelos, que el Juez de Distrito odscrito ol Centro de
Justicio Penol Federol en lo Ciudod de México, con sede en el
reclusorio Sur, con competencio en Ejecución, comunicó que se

tiene por compurgodo y extinguido lo peno de prisión impuesto
ql sentenciodo Andrés Felipe Flores, ql hoberse decretodo lo
extinción de lo suspensión de los derechos políticos y civiles, por
ser tol peno occesorio y consecuencio de lo imposición de lo
peno privotivo de libertod; ohoro bien, en lo que concierne o
este Tribunol, es en rozón de lo rehobilitoción de sus derechos
civiles; por lo tonto, en observoncio o lo comunicodo, se

rehobilito ol prenombrodo sentenciodo en el goce de sus

derechos civiles, cuyo suspensión se hizo del conocimiento por
medio del boleiín judiciol 7986 pvblicodo elveinlicuotro de junio
de dos mil veiniidós; sin perjuicio de que, se encuentre
suspendido en toles derechos por virlud de couso diverso;
consecuentemente, se encuentro en posibilidodes de ocupor el
corgo de tutor, curodor, opoderodo, defensor, olbqceo, perito,
depositorio o interventor judiciol, síndico o interventor en
quiebros, órbitro o representonte de ousenies.

oviembre de 2024.
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE
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Causa Penal Federal: 52l2014

Sentenciado: Edgor Romírez Alpizor

Auto: 0ó de noviembre de 2024

Atento ol contenido del oficio 69535, signodo por el Juez
Quinto de Distrito en el Estodo de Morelos; por medio del boletín
judiciol, comuníquese o los Tilulores de los Juzgodos Menores
Civiles y Merconliles, o los Menores Mixlos de los diversos
Demorcociones Territoriotes, ql Tilulor del Juzgodo Único en
Molerio Penol Trodicionol de Primero lnsloncio, de Juicios
Oroles, Juez Único Especiolizodo en Orolidqd Mercontil;
Tribunoles loborqles, osí como o los Juzgodos Civiles y Fomiliores
de Primero lnstoncio de los diferenles Dislrilos Judicioles del
Eslodo de Morelos, que lo Juez Quinto de Distrito en el Estodo de
Morelos, comunicó que se tiene por extinguido con todos sus

efectos legoles lo peno impuesto o Edgor Romírez Alpízor, en lo
couso penol en que se oclÚo 5212014; ohoro bien, en lo que
concierne o esie Tribunol, es en rozôn de lo rehobililoción de sus

derechos civiles; por lo tonto, en observoncio o lo comunicodo,
se rehobilito ol prenombrodo sentenciodo en el goce de sus

derechos civiles, cuyo suspensión se hizo del conocimiento por
medio del bolelín judiciol 7166 pvblicodo el diecinueve de junio
de dos mil dieciocho; sin perjuicio de gue, se encuentre
suspendido en toles derechos por virlud de couso diverso;
consecuentemente, se encuentro en posibilidodes de ocupor el

corgo de tutor, curodor, opoderodo, defensor, olboceo, perito,
depositorio o interventor judiciol, síndico o interventor en

, órbitro o representonte de ousentes

Morelos noviembre de 2024.
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEGENERAL D
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Acuerdos de Presidenc¡a.

Morelos, a 06 de noviembre de!2024.
GENERAL DE ACUERDOS DEL H

SUPERIOR DEL ESTADO,

vAzQUEZ.
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Fecha de
Acuerdo

05 de
noviembre
del 2O24

O6 de
noviembre
del 2l)24
Fecha de
Acuerdo
O6 de

noviembre
del 2024

Delito

FEDERAL

FEDERAL

Juzgado Federal de
Origen

CENTRO DE
JUSTICIA

PENAL
FEDERAL EN EL

ESTADO DE
MORELOS.
QUINTO

DTTO.

Juzgado Federal
de Orioen
QUTNTO

DTTO.

Procesado
ó

Sentenciado
ANDRÉS FELIPE

FLORES

EDGAR RAMIREZ
ALPIZAR

QUEJOSO (A)

*

Causa Penal

6312lJ22

5212lJt4

JUICIO DE
AMPARO

L43Ll2022
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